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zelo por defenderla y conservarla. Los orgullosos españoleil 
tienen el atrevimiento de atacarnos: ellos proclaman OOD 
descaro el ridículo derecho de conquista, esto e~. el _dereeho 
del más fuerte, derecho bárbaro e iuhu1~ano, que Ja1~lo 
ha reconocido la recta razón, y ha cubrnrto de oprobio a 
muchas generaciones; contradicción espan~osa de v·oces r 
de ideas que reiucen a una parte de los ~acH:~ales a la mi· 
serable condición de lo~ bruto~! .... ¿Obhgac10n de obede
cer porque no se puerlo resistir a la fuerza? ... ¡Derecho 
de mandar por la sup<lrioridad física para ~acerse º~87 
cerl .... ¡Qué delirio! Usurpación y conqmsta son smóm 
mos en el diccionario de los americanos, que es el de la jna· 
ticia y la equidad . . . 

Guanajuatenses: nuestro, enemigos no deJaU prndra por 
mover para seducir el senrillo corazón rlel mex)cano. l:!a· 
ben que amamos la Religión Santa qu•· estableció el Salva
dor sobre el fundamento de sns apóstoles y quiere_~rla 
aparecer a nuestros ojo~ como d~bil~t~da y p_ersegmda por
que sacudimos la tirámca dommac1on espanola. ¡[m~ 
tores! No es esta la causa de algunos males que ei!pen• 
menta ;l respetable clero americano, tan virtuoso como 
instruído en sus obligaciones sociales. Acordaos q~e.: 
primero que garantizó el ~éro~ de Iguala fué la Reh~ . 
de J,.sucristo. ~n la const1tuc1ón genera_l r en la partí~~ 
lar de los Estados se sanciona· como la umca Y exclUSI de 
que cualquiera otra. Si no se ha acercado al suc_eso~ 
S. Pedro nuestro enviado a Roma no es por:¡ue e_ste ~ 
guido i,l culto católico. Son bien públic~s la~ dlsension~ 
domésticas que han entorpecido esa l_egac1ón 11nportan~

8 
ma, y quizá los mismos lberoR han tem?,º gran parte en~. 
no se arreglen como lo desea. la nac10n, los asuntos silla 
siásticos. Pro~to nos veremos en comunicación c_on la de 
Apostólica, nos llenará de gracias el Pastor umversal ebl 
los fieles, y la Iglesia americana presentará una ?~ i· 
contra los novadores de la perfección de la actual d1SC pi 
na cuando es observada exactamente. . 

Ciudadanos todo~ del Estado: aquí brilló por la pn:e: 
vez aquella luz hermosa que disipando las tinieblas 1 u'(fj 

tiranía, os dió a conocer vuestros dertlchos. De Uo 
0 
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Hidalgo descenrlió el rayo que redujo en cenizas el inicuo 
trono del de~potismo. Tuvimos la gloria de ser los prime 
~ en sa~url!r el _yugo y romper las cadenas que en tres
e1enms anos habian remachado sin cesar los descendiente~ 
de Cortés y Pizarro, y no seremos los últimos en morir an • 
tes que doblar el cnello al pesado yngo de los tiranos ..... 
Guanaj11atr,nses: sois valientes, amáis a vuestra patria y a 
vuest.ros gobernantes qne lo son por vuestra libre voluntad: 
jamás os habéis s~parado de la ley, vais a dar nuevas 
p~uebaR de vuestras virtu<les, vais a honraros a vosotros 
mismos, a ll~nar de gloria a la N:ición, y a honrar también 
a aquellos cmda<lanos que escogistt>is y se regocijarán de 
ser vuestros Representantes. 

Independencia y federación, o muerte, será la v0z que 
l'tll!onar~ constant~mente en .. 1 ~stado libre de Guanajuato: 
sus habita~~es, u~1dorl a _la~ Autoridades no ciarán paso sin 
su aprobac10n y Juntaran la historia de sus triunfos a la 
de h~ber conservado siempre el orden, la subordinación y 
las virtudes todas republicanas 

Sala de sesiones del_ Congreso de Guanajuato, 17 de 
::to d,, 1829.-:--Dommgo María_ Mo°:tero de ~spiuosa, 
J idttnte._-Mar~ano_Leal y ArauJ'), diputado secretario. 
osé Antomo Lans. diputado Secretario> 

1829.-31 de A_qo5to (n) 

Se decreta que desde el día primero de octubre próximo 
: rebaje e_l valor a que se expenden lo,i tabacos, reducieu• 
c~asu prec10 por la base del costo rle seis reales libra. ~;n 

1 
nto a los que se balh·n ya labrados Hn la fábrica v en 

lll!adm' · t · · . 1ms racwnes, se expenderán con el mismo aumento 
~~~ forma que rletermine el Director general dtt Rentas' 
"""ª la propia fecha. ' 

1829. -Agosto. 

l'or dis . 'ó d l . 
0
¡
011 

posici n e gobierno so; solemniza con ilumina· 
Pío ~Iy otras muestras de regocijo la exaltación del Sr 

ll al trono pontificio. · 
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1829.-J/í Je Septiembre(n.) 

Se manda que dentro de cuatro días de publicada. ealit 
ley, 0n cada lugar del li:,tado se pre,enten a la primera 
antoridad civil local todos los propietarios o capitalistas J 
manifiesten por escrito una noticia da sus rentas. 

18~\t.-19 de Septiembre. 

Se recibe noticia del expléndi<lo triunfo que obtuvieron 
las armas nacionales en Tam<tnlipas sobre los inva..~ores es, 
pañoles, y se hacen con tal motivo en Gnanajuato extnor• 
dinaria~ demostraciones de júbilo. 

l!:l congreso decreta en esta focha 4 ue se cante un l!Olem· 
ue Tfl Deum, en acción <le gracias al Todopoderoso en to
dos lo~ pueblos del J<)stado; y el día 22 siguiente que 18 
construyan dos bellas espada, de honor con que serán ob
sequiados, a nombre del Estado, y por una comisión que 
se nombrará al efecto, los vencedores de los españole11, D. 
Antonio López de Santa Ana y D. Manuel de Mier y 'l'erá. 

182!L-3, 4 y 5 de Octubre. 

Solemniza la ciudad de Guanajuato con expléndidas flee· 
tas nacionales y religiosas el glorioso triunfo obtenido (!11 

Tamaulipas ~obrt-1 los españoles. 

1829. --31) de Octubre (n.) 

Se manda que lo, bilitites de rifas que en lo sucP-Sivo tD· 
qrnm al Estado de Guanajuato, se repartan por el Gobl81' 
no en los cuatro departamentos con arreglo a su poblacieíl, 
que ~s por ahora, la única base conocida. 

1829.-9 de Noviembre (n.) 

Se decreta f\n esta fecha que el resguardo general Y~ 
particulares de las oficinas de rentas del ~;stado daráll Ir, 
preferencia entre Aus obligaciones a la de perseguir a le# 
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moneder?s falsos y su~ talleres: cuidando los ad . . ,t 
:?res ?~J,o, sn re~ponsabilidad, de que cumplan ~~m~ r~ 

18po111c1on los guardas que están a sus órdent'S. n es 

1829,-9 de N()viembre (n.) 

re~~f an
1 
ciradas las se~iooes extraordinarias para que fué 

asunto~ e longres? del Estado, habiendo terminado los 
ª que as motivaron. 

18:19 -21 de IJiciembi·e. 

Se adhiere el Cong. d (' . de Jalapa I reso e TUanaJnato al plan llamado 
' por e_ ?ual se pronunció el ejército de reserva Íei!~ se denonnno protector de la constitución y de la~ 

1829. -21 de lJioi,ernbi·e (n.) 

La Dip t ., reunida al\ ac1~n permanente del Congreso de Guanajuato, 
pita! , 0~ crnq¡tdanos diputados residentes en esta Ca-
comite~t::~c1º:c~~~a~e la opinión general de los putiblos sus 

l. El ~;sta<lo de (' · t ejército de , TUa naJua o se adhiere a la opinión del 
2 Prote;:e~v~, p~ra sostener la Constitución y las leyes. 

que hoy rige a 1: ~n ~; a thod~ trance el sistema federal 
a p acion Y a Jurado constirvar 

de esta rog~:s~a. ~s,í mismo ~ostener a las tropas q~e como las 

4 
1mc10n se adhtéran a este piar¡ 

l'el! al i: ~ará sa?er _el contenido de los a~tículos anterio
del ejérciio e¡1q, GobJerno de la Unión, al general en jefe 
tos, si lo f e resei:va, y a to_dos los H:stados, para que és-

1enen a bien, se umformAn en opinión. 

1829 -22 de IJiciembn. 

~ pulblica_ el decreto relativo a la adhesión de a so emmdad. yer con 
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182\J. 

t - 11 la casa de mo11eda de 
Se acuñan en todo e~ e ano e $2.406.660. 

Guanajuat<:; · · · · · · ·3· 1· ·d· · i)i~i~~l;r~.d~ 1828°: ,,5. 991.251. 
Iban acunados en e · ~---

Total hasta la fecha • • · · · · · · · · · · · · · · · · · 
$8.397.911. 

1830.-lg de E'nero. 

. e don LuJas Alamán es jefe del 
El insigne Guaua~11atens d 1 ltepública General Don 

ministerio del Pres1dent~ a: u~a la época quizá más µrós· 
Anastasio Bus.tamantt e {11 'dg México i11depa11die11t~. 
pera y tralll¡UJla que a >Jlll o 

l830.-18 de Enero. 

d, la co11stn1cción del grandioso 
Se comienzi.. en este ia Te eta a para comu-

y magnífico puente de .Pardo, : ~:mbfe c!n 'ia Ciudad; y 
nicar el populoso barno de es . nuevo del cerro troza· 

11, dé rin 'ipio el cammo b j la para que a 1 P ". Marfil La obra marcha a o 
do que ha de conduc~t llon Ígna0io Urbi11a 
inspección del procur or 

!830.- 4 de Febrero. 

, 1 I lesia pa1Toquíal al Selior 
Función solemnfs1ma e~ -ªorf de Huanaj uato, por dis-

de V~l!aseca y a Nuestra ~enen ella una brillante ~~isten· 
posic1on del Congreso. H { . dad que obseqmaronla 
cia de todas la~ -clasehs de ~ 8

~¡°~~ect¿ por la misma corPo' 
invitación previa, hec ª para • 
ración. 

1830. --10 de Febrero. (n.) 

. d d 1 ciudadano Tomás Pérez. y a 
Se concede a 1~, vrn ~ch~ esos me11suales, por el es: 

~us hijo~. la pens10n dte 'ón aA haber muerto aquél en 
cio de drnz anos en a enc1 
fensa de los interei;es del Kstado . 
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&advierte ql'le la viuda. perderá el derecho a esta pen
lllón ¡j¡ se casar~ durante el tiempo que señala el párrafo 

. . 1 anterior. 

lS80. '-17 rl8 Febrero (Íi.) 

~ indulta al reo André3 AvelitJ.o llalinas, del tiempf) 
qne le falta para extinguir su condena en virt11d del res_ 
peto que tributó a las leye3 y autoridades del li:stado, pre 
~Botándose a éstas cuandof ué puesto en lihertad por la re
volución de Dicietnbre del año de 1828. 

1830.-29 de Abril. 1 

Se mandan destruir unoe peq miños cuartos que existían 
sobre el puente de San Ignacio, y que lo estrechaban 
mocho. 

1830.-29 de Abi·il (n.) 

Se prorrogan las presentes sesiones til'dinarias del Oon
gresoCoMtitucional del E~tado hasta el 15 de junio pró• 
limo, eon calidad de qne puedan cer1•arse ante~ sí se con
duyen los asuntos que actualmente hay pendientes, y los 
que d~ nuevo se califiquen como ejec11tivos. 

1830 -f1de Mayo (n.) 

8!1 aprneha el pre~upuesto de gastos, que importa .... 
(48ll.200. 4. 2) cuatrocientos ochenta'!/ dos mil dos/Jientos pe• 
wi, _cu,atro reales, áo.s qranos, para el año económico que 
e111~1eza el ¡rrimel'o del actual mayo y conclnytt el 30 da 
abnl de 1831. 

1830.-1.9 de May() . 

1 Todavía una vez más se renuevan las disposiciones die· 
1
14

•s·a fin de que los terreros de las mi11a9 no s~ an•ojell :i, 

"'arróyos que desembocan en el río de esh ciudad; 1 se 
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nornbr¡i. a los CC. Pedro ,Beláunzarán y,Ju~n de D. ,M
rra para que , pasen ptlrsonalmente a ver ,en qué iniDailll 

, han infringido tales disposiciones. 

1830.-19 d(f,Mayo (n.) 

S,e ~oncede al Gobierno la facultad de erogar gastowde 
los fondo~ .del Estado, en auxilio de los enferm~ dll Nli· 
ruel¡is. t , · , , 

' ¡ • 
1830. --~p de. Mayo (Jl.) 

Se recomienda a la-eficacia del Gobierno, a la vigilancia 1 
actividad de lo~ jueces y de todos los funcionarios públi• 
coa, la persecución de los ladrones que tanto infeswi,al 
Estado. , 

1830.-19 de M(J¡yo (n.) 
i 

Se autoriza al Gobierno del Estado para que solicite lllll· 
presarios que abran caminos de todos los pnebl0;< del lllit 
moa la¡ capital, y de unos a otros entre sí, remitieodo,tl 
Congreso.las propuestas que. se 10 hagan, así de la direooÍÓI 
de los caminos como de los arbitrios para sufragar • 
gastos. 

1830. - Mayo. 

Se había trabajado hasta la fecha con gran actiYiciall:eD 
el puente de Tepetapa, construyéndose en medio del riiH• 
elevado y, robusto pilar para que soportara los dos•~ 
de que entonc(\fj iba,a constar, ,-,- que estaban ya casi téGII' 
nados: en esta focha se nota eu ellos una abra; pero pdldl 
pronto no inspira grande alarma. 

r 

1830.-.€ de Junio (n.) 
1 1 l J! 1 1 

Se concede a la Villa de León el título de Ciudadw:: 
minándose en lo sucesivo Ciudad dll León de Jos A 

-211-

1880.-13 rk Junio (n.) 

f!&, eoneede a Ía Ciudad de Leó • d · ; . - . . 
lo solicitó su Ilustre Municipalid ~ e I os A!damas, ~egún 
calde y dos regidores en su . . ª , e aumento de un al
ceras de los departamento& i1st8tr y lo mismo a las cabe
que el Gobierno lo califique : e ªY.ª Y A~ende, siempre 
r«ipeetivas nnuÍicip_ alidades y J~i;::rd10 dpor rtmforme de sus ,, e epa amento. 

H. l 

1'830.-15 de JuTiio (n.) 1. 

8e asignan las dietas q d b . . -
la próxima legislatuNl. ,ue e en per?1b1r los diputados de 

~830.-15 de,funio (n.) 
1 ' ' 

Se declara las e· t • abogado. ircun~ anc1as necesarias para rer.ibirse de 

1830.-15 d~ Junw (n.) ,.tn.Et 

~:'ª~ cerrada_s las a_etnales sesiones ordinarias 
riaal) ~I 6; lª Dipu~~i_ón permanente los ciudad¡nos Ma• 
l'fttiálvez• . ra~Jó, icolás ~el ~oral y .Juan de Dios l'é
el tindada~:ns:~ªt,ád d:J.ropietanos;_ Y eh la. de suplente 

. _ s 1 n -a1.1rantla. ¡ L 1 , • 1 , 1 
1 1 • { • j ~ 

. < 1830 . .:....4!6· d~ Junio 
' ·' i1•f:f(¡ • • '!AL b - . ' , • ' ' ' ) ., i, J 

te 1ias':a '!id~ pnente de Tepetapa crece 'cionsiderablemen: 
~11~ nto de c~eer~ neci,sario derribar lo fabricadó 
hasta ahora: por oons1gmente, los fuertes gastos erogado; 
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d o er una escuela en el antig"l!o templ-0 de 
SeFac¡:¡~: 1\. P[Lo. I\ r' eto] ,1ue había permanecido cerrado, ha· 

San rancisco 'tar BU 
ciéndole previamente algunas composturas para ev1 
completa ruina. 

• 1 

1830 -8 de Julio (u) 

La Diputación permanente convoca al Congreso afi~io--
. . . fi• 1 utos a que deben ce irse. nes extraordinarias Y Ja os pu 

1830.-10 de Julio. 

Solemne novenario -y proGesión . .le la ~antís,ima Virgen 
de Guanaju&to por la falta de lluvias: al ir/a ~ta.:u~= 
en la procesión, se desató un inesperado Y uer eª ~.;;i.' 
siel1do precíso, depositarla en el ' tem_pl9 ;de la º~g 
iltinde se •repitió otro novenario solemms1mo, ~n r:: a~un· 
gracias: el año continuó bueno y las cosechas fue 
dantes. -

1830.-26 de JuUo, 
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Opina que al reedifir.arse el puente se haga de un solo 
~éo, a pesar de. sus enormes dimensiones; pero agrega que 
~to mismo le dará una vista grandiosa y 1nagnífica, comp 
la tieuen el puente de Ala bregat construido por A mílcar 
Cartaginense y el de Tar,amas const.rqído por el µ¡geJ)iero 
D ~arcos de Rierna.» 

Después de m:ia proloµgada disensión que ocupó .dos se 
Riones del Ayuntamiento se acordó derribar lo construído 
del puente que nos ocupa, aceptar el proyecto de l:'érez y 
dar a éste la <lirección .de la nueva ol>ra, no obstante ha
berla solicitado el afamado arquitecto Don Luis Zapari. 

'· 

' l .1830.- 29 de .Julio. 

llecibe eJ Ayuntainiento una contesta(lión del gobierno 
eclesiástico de Michoacán, en la que s.e concede,permi~o pa· 
raque los días festivos haya comi.rcio de ropa en esta ca
pital, estBndiénrlose la concesión a q1ie se pueda varear en 
las plazas públicas. · · · 

1830.~ 15 (Je Av.asto (n.) f ..l. J ~, 

Quedan eer.tadál! las sesiones extraordinal'ias a que fué 
convocado el Congreso en 8 de julio último. 

1830. __;_'111 de Árfosúi (n:) 
• 

Vuelve a cdnvocal'8e a ~ésioíles extraordinarias al Con 
greso local, indicando los ásuntos que deberán tratars'e en 
~M " . . . 

' 
1830. - ·26 'de Agostó (n.) 

-
il,l i. f 1- J 

Se declaran nnlas la~ efoccionés munici-p1tles de Salaman• 
1ª H Irapuato por _no haberse verificado el día prefijado por 
a Cfonstituaión. , , · 

1830.~g d,e 81Jptiemhre. n f , ._ • .,,,__ ,. 

Én sesión dB esi; d~.a, ~e pro.pone por primera vez al 
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Ayuntamiento, por el Regidor D. Ruperto Campuzano, 
que se construyan dos puentes en las colas de la Pre>111 de 
la Olla, para que circundándose ésta con una a1nplia éat
zada, anden por ella cómodamente los carruajes, y disfruté 
así la ciudad de un elegante y pintótesco paseo. . ' 

El peusamiento es acogiclo C()n agrado por ·la curpora.\:ión 
munictpal; pero la escasez de fondos' inipidé que se reafize 
por· entl•nces. 

1.830. -Sétptíe-mbre 24. 

Nace en esta ciudad el Sr. D. José de la Merced Siem, 
primer guanajuatense que ocupó uri'a silla en el Uabilde de 
la Di(¡cesis de León- . 

Fué 1nuy notable como orador sagrado y posteriorroe¡¡te 
desempeñó la Magistral. · 

1880.-20 de Octubre (n.) 

Se autoriza al GobiernQJ>ara que negocie un préstamo de 
cincuenta mil pesos, indicando el modo de satisfacerlo, así 
cou10 de hacer lo mismo con al decr¡Jtado en 21 de a1J9&to 
de 182\l, 

1830. - 25 Je Octuói·e ( n.) 

Se autóriza ;tl Gobierno d.e Guana.juato ¡;,ara que adl>ple 
todas laij medidaa que crea i:onveniente~, a fin de pgner 
sobre las armas la fuerza que considere necesaria para llfl!!-' 
servar la tranquilidad del Estado, y de preAtar al Gobiemo 
de la Unión los a;n1iliOt1 que solicit.a. 

! 
1.830,.-l0 de l{ww,nl;re (ri,,) 

,, 

Se cohcede al Supremo 'fribunal de Justicia del~ 
la facultad de apercibir, multar y suspender sie1:13pre que 
alguna de las parte11 de <1ualquiera ·0lase y condlc1ó~ qne 
sean, jueces, asesores, abogados, escribanos o depend1en.: 
del Trib-unal, lo injurien dírectament&de palabra o-pol' 
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erito, con aquella clase. de injurias por las cuales no debe 
formarr,e ~ausa, ni tienen pena marcada por la ley, y siem· 
Pfll, tam~1~n, ql!e las personas expresadas no cumplan sin 
caf188- legit1ma las_ prov1d~ncias dPl Tribunal, y no ha-ya re· 
curso ¡;o~ la ley para ophgarlas a cumplir. 
, Se adv1~rte que las multas no <ieberán exceder de la can• 

tldad de cmcue~ta ~esos, y la pena de suspensión respecto 
de lo! fiscales, Jue?es, asesores, abogados, escribanos y de
peudrentes, del Tribunal a, quienes únicamente puede apli· 
carse, no podrá pasar de tres meses. 

1830.-17 de Novi,ernbre (n) 

El Con~e~o _ local decret.a: que se tendrá por escusa le , 
gal a los md1V1duos 9ue resulten nombrados jefes de De
~rtamentos, la nece1,idad de variar de ,residencia para ser
nr estos empleos. 

1830.-17 de Noviembre (n.) 

v Quedan_ cerra~as las sesiones extraordinarias. a qUtl con
fucó la D1¡:mtac1ón permanente en 15 de agosto últim~ al 

ngre$0 Constitucjooal del Kstado. 

1880.-iW. de Noviembre (n.) 

W: dispone qua el _Gobierno, a la mayor brevedad posible, 
pect" que las autondades cubran con su contingente res· 
d ivo las .~lazas que faltan :¡.l ba~allón activo del nombre e: ~dta capital, _fijándoles el tiempo que prullentemente 

ns1 ere necesario. 

1880.-Noviembi·e. 

ra:il iuras de Gnanajua¡o los Presbíteros D. Basllio Pe-
tlraca! . : Juan N • Herná~dez, en ~ubstitución del Sr-. Men• 
por ... eitta, que se ha retirado del gobierno de la Parroquia 

•uS enfermedades. 
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1880.,--!.22 de Diciembre (n.) 
' 

Se l~ace extensijo al reo Uolores Gallaga el indult¡ rl'. 
. 'A d és Avelino Salinas el 17 de febrero e 

ce¿1dt° a _on p~rencontrar,e en la.~ mismns condicioires ~lle 
rrien ,e an , á r haber dado P,ruebas de buena conduela 
i~~~/q:e~;é\!~sto en libertad" por la rev?.lucióu dtí 1818. 

·1g30. -31 rJe Diciembre. 

Se instala el, terc~r Congreso constit:1cional del l!:stado 
de Guanajuato. 

, 1830. -31 íle l)iciemh1·e (n.) 

' esta fecha queda legítimamente instal~do el ~ 
00!:reso Constitucional del !!;atado de GuanaJuato, 

1830. • 

"d · de , -Sufre Gua.najuato una nueva y terrible epi em1',I 

viruelas. · tal · nn.t11& 
-Sfl hacen al Teatro Principal de esta cap1 tIDpv•-

teR mejoras. , , mayor de 
-Se estrenan en este año la magnifica ~ampa;ifa que pus

la Parroquia y el souoroesquilóu el.e la :p~~rca 
de éompetir con los más celtlbrados de 1~ pu. 1 

• Leól l 
-Los Sres. Presbíteros Don José Maria Garcr deej~ 

D ' J N Pachaco fundan y dotan la casa e on uan . ,. 
del'Mineral de U.ayas. 

1880. 

-~- de 
t - la casa de mon""" Se acuñan en el presen' e ~no en t2.561,l:t'-

Guanájuato. : ........... ·:: .. b .... d is2ii" 8.897,i!Ül 
Iban acuñados en 31 de Dw1em re e ' .. '_'._-.,,..,r 

$10.9óll,l»ÍI 
Total hasta la fecha• • • • .. · · · · · · · · · · · · · · 

, CAPITULO XXXVI. 

OIJARTO DEOENIO DJU, SIGLO XIX. 

1831.-3 d~ Enero. 

Declara el Congre,o nulas las elticciones de Gobernador 
Y se expresan los individuos quti resultaron nombrados pa• 
ra Vice-Gobernador y Consejeros del l!;stado, que son, res· 
peotivamente, el ciudadano Lic. Manuel Gómez Linares; el 
Dr. Dn. Francisco de la Riva, tercer consejero prcpietario, 
Y cuarto el ciudadano Pablo Beti, y Consejero suplente, 
meuosantiguo, el ciudadano Rafael Aramburo. 

1831.-lf d~ Enero (11,.) 
. ' 

Se nombran lo~ individuos que deben ~er los jueces y fts• 
cal de las causas criminales que hayan de instruirse contra 
el Supremo Tribunal do Justicia del Estado, contra sus sa• 
lae o mio.istroa. . 

1831.-13 de linero. 

Decrt,ta el Congreso qm1 el vice-gobernador 1Utimamen• 
t~uombl'lldo, Lic. D. Manuel Hómez Linares, desempeñe 
laa fnneiones de Hobernador, como en efecto se verifica, 
bi111ando desde luego posesión de st1 elevado puesto. , 

( 

1831.-13 rk Enero (n.) 

1 
El tercer Congreso Constitucional del ~]stado de Guana• 

Uato decreta que el Vi ca-Gobernador nombrado última• .. 


